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REGLAMENTO (CEE) N° 2195/90 DE LA COMISIÓN
de 27 de julio de 1990

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos
transformados a base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza­
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1340/90 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar­
tado 2 de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 1806/89 (4), y, en parti­
cular, el párrafo cuarto del apartado 2 de su artículo 17,
Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y en el artículo 17
del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre las
cotizaciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos Regla­
mentos y los precios de dichos productos en la Comu­
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la expor­
tación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo (% y en
el artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del
Consejo (*), por los que se establecen, respectivamente,
para el sector de los cereales y para el arroz las normas
generales relativas a la concesión de las restituciones a la
exportación y a los criterios para la fijación de su importe,
las restituciones deben fijarse tomando en consideración
la situación y las perspectivas de evolución, por una parte,
de las disponibilidades de cereales, de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales, el arroz y
el arroz partido y de los productos del sector de los
cereales en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo
dispuesto en los mismos artículos, es conveniente
asimismo garantizar a los mercados de cereales una situa­
ción equilibrada y un desarrollo natural en lo relativo a
precios e intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor­
mados a base de cereales y de arroz Q, modificado en
último lugar por ^1 Reglamento (CEE) n° 1906/87 (8), ha
definido, en su artículo 6, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos ;
Considerando que, en función de los criterios previstos
por el Reglamento (CEE) n° 2744/75, es conveniente
tener en cuenta, en particular, los precios y las cantidades
de productos de base tomados como base para calcular el
elemento móvil de la exacción reguladora ; que, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento (CEE) n°
2744/75 y en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1077/68 de la Comisión (9), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 2764/71 (10), es conveniente reducir, para deter­
minados productos, el importe de la restitución a la
exportación en la incidencia de la restitución a la produc­
ción convenida para el producto de base ;
Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los
productos transformados a base de cereales y de arroz
conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la restitución se calcula teniendo en
cuenta la cantidad de materia prima que determina el
elemento móvil de la exacción ; que, para determinados
productos transformados, la cantidad de materia prima
puede variar en función de la utilización final del
producto ; que, dependiendo del proceso de fabricación
utilizado, además del producto principal que se trata de
conseguir, se obtienen otros productos cuya cantidad y
valor pueden variar según la naturaleza y calidad del
producto principal ; que la acumulación de las restitu­
ciones correspondientes a los distintos productos obte­
nidos en un mismo proceso de fabricación a partir del
mismo producto de base podría hacer posibles, en deter­
minados casos, exportaciones a terceros países a precios
inferiores a las cotizaciones practicadas en el mercado
mundial ; que es conveniente, por consiguiente, limitar,
para algunos de dichos productos, la restitución a un
importé que; permitiendo al mismo tiempo el acceso al
mercado mundial, garantice la observancia de los objetivos
de la organización común de mercados ;
Considerando que es conveniente graduar la restitución
que debe asignarse a determinados productos transfor­
mados en función, según los productos, de su contenido
de cenizas, de celulosa, de envueltas, de proteínas, de
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materias grasas o de almidón» puesto que dicho contenido
es especialmente significativo de la cantidad de producto
de base realmente incorporado en el producto transfor­
mado ;

Considerando que, en lo que se refiere a las raíces de
mandioca y a las demás raíces y tubérculos tropicales, así
como a sus harinas, el aspecto económico de las exporta­
ciones que pueden preverse teniendo en cuenta, en parti­
cular, la naturaleza y el origen de dichos productos no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a la
exportación ; que, para determinados productos transfor­
mados a base de cereales, la escasa importancia de la
participación de la Comunidad en el comercio mundial
no requiere en la actualidad la fijación de una restitución
a la exportación ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi­
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona­
miento normal del régimen de restituciones, es conve­
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central , con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla­
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (*), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 1636/87 (2),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media aritmética de los tipos de cambio al
contado de cada una de dichas monedas, registrado
durante un período determinado, con relación a las
monedas de la Comunidad contempladas en el guión

precedente, y del coeficiente anteriormente mencio­
nado ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes ; que puede modificarse en el intervalo ;
Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión
prevé la posibilidad de conceder restituciones a la expor­
tación hacia Portugal ; que el examen de la situación y de
los diferentes niveles de precios indica que es innecesaria
la fijación de restitución a la exportación hacia Portugal ;
Considerando que, en las actuales circunstancias relativas
a la República Democrática Alemana y sus efectos sobre
la situación del mercado, es conveniente no fijar restitu­
ciones para los productos que vayan a ser exportados con
ese destino ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al Anexo del presente Reglamento,
las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra d) del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 2727/75 y en la letra c) del apartado 1 del artí­
culo 1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76 y sujetos al
Reglamento (CEE) n° 2744/75.

No se fija la restitución a la exportación hacia Portugal y
la República Democrática Alemana.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de agosto de
1990 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 27 de julio de 1990.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 27 de julio de 1990, por el que se fijan las restituciones aplica­
bles a la exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

(en ecus/t) (en ecus/t)

Código del producto Importe de las
restituciones Código del producto Importe de las

restituciones

1102 20 10 100 140,00 1104 22 30 100 141,72
1102 20 10 300 120,00 1104 22 30 900 —

1102 20 10 900 — 1104 22 50 000 —

1102 20 90100 120,00 1104 23 10 100 150,00
1102 20 90 900 — 1104 2310 300 115,00
1102 30 00 000 — 1104 23 10 900 —

1102 90 10 100 93,63 1104 29 11 000

1102 90 10 900 63,67 1104 29 15 000 —

1102 90 30 100 150,05 1104 29 19 000 —

1102 90 30 900 — - 1104 2991 000 72,55
1103 12 00 100 150,05 1104 29 95 000 72,55
1103 12 00 900 — 11043010000 20,78
1103 13 11 100 180,00 1104 30 90 000 25,00
1103 13 11 300 140,00 110710 11 000 147,92
1103 13 11 500 120,00 110710 91 000 111,10
1103 13 11 900 — 1108 11 00 100 166,20
1103 13 19 100 180,00 1108 11 00 900 —

1103 13 19 300 140,00 1108 12 00 100 160,00
1103 13 19 500 120,00 1108 12 00 900 —

1103 13 19 900 — 1108 13 00 100 160,00
1103 13 90 100 120,00 1108 13 00 900. —

1103 13 90 900 — 1108 14 00 100 _

1103 14 00 000 — 1108 14 00 900 —

1103 19 10 000 72,55 1108 19 10 100 273,42
1103 19 30 100 96,75 1108 19 10 900 —

1103 19 30 900 — 1108 19 90 100 —

1103 21 00 000 84,76 1108 19 90 900 —

1103 29 20 000 63,67 11,09 00 00 100 0,00
1103 29 30 000 — 1109 00 00 900 —

1 1 03 29 40 000 102,00 1702 30 51 000 209,00
1104 11 90 100 93,63 1702 30 59 000 160,00
1104 11 90 900 — 1702 30 91 000 209,00
1104 12 90 100 166,73 1702 30 99 000 160,00
1104 12 90 300 133,38 1702 40 90 000 160,00
110412 90 900 — 1702 90 50 100 209,00
1104 19 10 000 84,76 1702 90 50 900 160,00
1104 19 50 110 160,00 1702 90 75 000 219,10
1104 19 50 130 130,00 1702 90 79 000 152,00
1104 19 50 150 — 2106 90 55 000 160,00
11041950 190 — 2302 10 10 000 19,64
1104 19 50 900 — 2302 10 90 100 19,64
1104 19 91 000 — 2302 10 90 900 —

1104 21 10 100 93,63 2302 20 10 000 19,64
1104 21 10 900 — 2302 20 90 100 19,64
1104 21 30 100 93,63 2302 20 90 900 —

1104 21 30 900 — 2302 30 10 000 19,64
1104 21 50 100 124,83 2302 30 90 000 19,64
1104 21 50 300 99,87 2302 40 10 000 19,64
1104 21 50 900 — 2302 40 90 000 19,64
1104 22 10 100 133,38 2303 10 11 100 80,00
1104 22 10 900 — 2303 10 11 900 —

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) ñ° 3846/87 de la Comisión (DO n°
L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.


